
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Dispone Acumulac¡ón de
Calendario 2021 al 2022.-

Feriado Año

Lota, 07 de Octubre del 2021 .-

Vistos

a) Solicitud de feriado, presenlada con fecha
04.10.2021, del (a) funcionario (a) de esta Corporación don (a) ANGELTCA FERNANOU
VERGARA, Técnico, Grado 1o'EMR, en orden a que se le otorgue su feriado legal,
correspondiente a la anualidad 2021, a contar del 12.10 at 23j1 .202'1 (30 días hábrles).

b) El D.A. N.2494, de fecha 05.10.202.t, que
por razones de buen servicio altera el periodo propuesto por el funcionar¡o señalado anteriormente,
postergando para el periodo 15.11 al 27 .12.2021.

c, Referencia N' 3900, de fecha 07 de
Octubre de 2021, que autorize acumulación de Feriado año calendario 2021 con la anualidad 2022;

dl Lo dispuesto en et Títuto tV, páíafo 3. de
la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para func¡onar¡os municipales;

e) Ley N. 19880 sobre bases de los
proc€dimientos adm¡nistralivos que rigen los Actos de tos Órganos de fa Adminislración det Eslado.

0 D. F. L. N' 1/2006, de M¡n¡ster¡o det lnterior
publicado en D. O. de 26.07.2006, que fija texto refundido de ta Ley N" 18.695;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. .12. y las
facuttades q,ra me confiere el Art. 63' ambos de la Ley N' 18.695, orgánica constitucaonal de
Municipalidades;

DECRETO:

l.- ACUMULASE el feriado tegat de 30 días
hábiles del (a) func¡onario (a) don (a) ANcELtcA FERNANDEZ VERGARA, Té¡nico Grado
I0'EMR, conespondiente at año2021con el de la anualidad 2022.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y EN
SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
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